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DE LA

íaa^jiaayi as aóaaaaa
Las leyes y las disposiciMics del Gobiema son obliga

torias para la capital de provincia desde gtte se jntblican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días desprnés para los 
demás pueblos de la mienta provincia. (Lby de 3 db No- 
TIBMBRB DK 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
En Córdoba; Un mes, 3 pesetea. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

10,50.—Un año, 33.
Febea db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 48. 
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DIaS, EXCEPTO 1,08 DOMINGOS,

Las leyes, órdenes y asiuncios yae so manden pttbliear en los 
Boletines opiciales se Afín de remitir al Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los ediiores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 db Abril, de 3 y 21 
DE Octobre de 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Sau Il
defonso sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

Informe especial adicionado al dictamen de 
la Comisión científica enviada para el es
tudio del método proftIActico del Doctor 
Ferrán contra el colera, por el individuo 
de la misma D. Alejandro San Idartin.

(Continuación.)

Como se ve, todas estas formas son 
tyemplos de epidemias coléricas sin 
foco. El hombre trasmite el cólera de 
tinas á otras localidades, pero no de un 
individuo á otro. Su cuerpo es el blan
co de las acusaciones y de los rigores 
sanitarios; pero la culpa genuinamente 
®pidémica reside con toda probabili
dad en el invisible reguero que el via
jante va dejando sobre la tierra que 
atraviesa, de la cual y no de humores 
liumanos, quizá sanísimos, adquieren 
los residentes en el lugar infectado el 
germen colérico, mantenido y reforza
do en la matriz tehirica que le es pro
pia desde su foco original y por lo tan
to preferida.

Ahora bien: ¿que hay ó qué ha podi
do haber en la comarca valenciana que 
L asemeje, por la esterilidad para el 
oolera, cou el mar y los barcos, ó con 
los desiertos?

Es muy probable, y autoridades epi
demiológicas muy acreditadas así lo 
Entienden, que el microrganismo eolé- 
^tco sea incompatible, no sólo cou ima 
®®quedad absoluta, sino con una inun
dación acuosa, requiriendo precisamen- 
^ ese ligero grado de humedad que 
permite á la tierra mojada el contacto 
persistente del aire, exigencia que se 
^-vieue bien con la condición aerobia 
del microbio coléríco más admitido.

Siendo esto así, Ias repetidas lluvias 
del pasado invierno han podido dejar 
*a tienda de Valencia con un exceso de 

capaz de anegar las miríadas mi
cróbicas depositadas en su superficie 

por los individuos que pudieran haber- 
las importado ó difundido. Verdad es 
que, según informes adquiridos duran
te la expedición que motiva este escri
to, la huerta de Gandía comenzó á pa
decer el cólera inmediatamente des
pués de haber cesado las llnvias copio
sísimas del Otoño último, cuando la 
tierra debía estar, por decirlo asi, inun
dada; pero entonces el nivel del agua 
del subsuelo pudo descender, siquiera 
fuese poco, y dejar sin duda una capa 
más ó menos gruesa de tierra hún eda 
en que germinase el agente, acaso cou 
fatal oportunidad por entonces impor
tado. En prueba de ello, no fué en uno, 
sino en varios pueblos de esta hermosa 
vega donde simultáneamente aparecie
ron casos diseminados; y ai estos casos 
no ilegarou á constituir foco genuino, 
fué quizá porque á los pocos días de 
haberse notado las primeras invasio
nes, volvió á llover y los casos cesaron 
(inundación probable de las colonias 
colorí genres proliferantes), volviendo se 
á presentar la epidemia al cabo de al- 
giuios meses con los caracteres que des
pués ha tenido en otras regiones valen
cianas.

Por otra parte, puede la comarca de 
Valencia tener algo de parecido con el 
desierto, en virtud de una poco fácil 
pero muy aceptable presunción. Basta 
al efecto que el agua del subsuelo al 
descender del nivel, lo haya efectuado 
con tal rapidez, siquiera en etapas ver
daderamente lineales, que la humedad 
remanente desapareciese al punto, de
jando la tierra seca y tan estéril como 
la arena de Arabia, para la implanta
ción del enemigo cuya pista tratamos 
de seguir.

Ají, pues; unas veces y en determi
nados parajes, el exceso de agua infil
trada en el suelo, y en otros sitios ó en 
ciertas oportunidades, la carencia casi 
absoluta de humedad en el manto de 
tierra accesible á la penetración del ai
re, explican las particularidades que 
estudiamos, tan razonablemente por lo 
menos como la presencia del vírgula 
en los intestinos explica las cualidades 

[ específicas del cólera.

Puede recabarse esta serie de razo
namientos diciendo en conclusión que 
el excepcional cólera valenciano ha de
jado de germinar en unos puntos por 
las causas que coinciden con el mini- 
mun de mortalidad colérica en Calcu
ta, esto es, por exceso de humedad, y 
en otros, como sucede ordinariamente 
en Madras, hacia la temporada de dicho 
mínimun, es decir, por sequedad rela
tiva (en cambio, la huerta de Gandia se 
ha parecido esta vez, no en la resisten
cia sino en el peligro al cólera, á la pri
mera de las dos ciudades del golfo de 
Bengala).

Una objeción asoma por entre estas 
disquisiciones epidemiológicas. Gene
ralmente el cólera importado á los bar
cos por tripulantes que han tocado en 
tierra, y el que llevan los peregrinos á 
través del desierto, no se propaga á 
otros individuos y se desvanece próxi
mamente á los veinte días. Es así que 
algunas veces las tripulaciones presen
tan casos de cólera á los cuarenta días 
de haber abandonado el ouerto sospe
choso; luego el cólera ha debido formar 
foco, arraigando en algún material de 
la embarcación.

Aplicando la noción de este hecho á 
la comarca valenciana, si la tierra fir
me no ha contribuido al incremento y 
al trasporte del cólera, la epidemia no 
debió dinar más que veinte ó treinta 
días, y la verdad es que durainás de 
siete meses.

Sin embargo, para hechos excepcio
nales es licito acudir á explicaciones 
igualmente excepcionales. Lo que suce
de en los barcos se ha explicado supo
niendo que esos individuos de invasión 
tardía llevaban consigo gérmenes que 
han permanecido latentes por alguna 
circunstancia rara, durante más ó me
nos dia.s; y aun cuando esta suposición 
resulta violenta, lo es mucho menos que 
la de admitír una infección local secun
daria que no ataque más que á uno ó á 
muy pocos individuos, ó la de suponer 
una infección original de una enferme
dad que, siendo como se quiere creer 
contigiosa, pueda, como suele hacerlo, 
reducirlo á un corto mímero de embar

cados, á pesar del íntimo contacto que 
entre éstos existe.

Dei propio modo, en Valencia es ló
gico sospechar que los sujetos primiti
vamente infestados, mvatlidos ó no, 
han sido en número más considerable 
que los de una embarcación, y que su 
agente morbífico respectivo ha brota
do, después de una latancia desigual, 
no simultánea, sino sucesivamente en 
los diferentes puntos tocados por di
chos individuos; y si cuesta algún es
fuerzo adoptar esta opinión, ¿cómo 
comprender en cambio que la región 
valenciana, tan pronta y gravemente 
castigada en todas épocas por el cóle
ra y otras epidemias, lo haya sido tan 
poco esta vez, en lo que se refiere ai 
número de los invadidos, si se califica 
de contagioso el agente colérico?

También asalta aquí una duda. Han 
podido existir focos tehiricos escasos ó 
diseminados, por los cuales el tránsito 
humano haya sido insignificante; pero 
en tal caso la mayoría de los individuos 
atacados habría sido de transeúntes ú 
hombres del campo, siendo así que mu
chas invasiones han ocurrido en muje
res y niños, que probablemente no ha
bían salido del lugar donde habitan ó 
de la jurisdicción respectiva; y como se 
hace preciso creer que todo sujeto in- 
X'adido ha estado expuesto al contacto 
de tierra infectada, ó al de otro indivi
duo infestado, sano ó enfermo, so pena 
de abandonar esta escabrosa investiga
ción al capricho y sin guía doctrinal de 
ningún género, hay que admitir forzo
samente, ó la recepción telúrica, ó la 
individual, ó la posibilidad de que en 
unos lugares haya sido la una y en 
otros, más ó menos distantes, la otra 
de dichas acciones etiológicas la que 
ha ejercido su perniciosa influencia. 
En tal vacilación, por no faltar á la 
brevedad, se podría seguír este des- 
anxillo de ideas, aceptando para este 
flu la letra de la segunda conclusión á 
que este informe especial se dirige, y 
repetir que “la presente epidemia es 
más contagiosa que infecciosa, pues ca
si en todos los pueblos hay la creencia 
de que el mol ha sido importado por
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personas procedentes de jmutos infes
tados.,,

Y sin embargo, el firmante de este 
subdictamen, abriga la firme convicción 
de que el cólera morbo asiático no es 
contagioso.

La paradoja salta aquí á la vista. ¿Có
mo no siendo el cólera más que impor
tado dejará de ser contagioso? ¿Cómo, 
trasmití endose el cólera actual valen
ciano de individuo á individuo, hay 
quien pueda negar su contagio, en esta 
ocasión, al parecer, aun más patente 
que en otras?

Pues bien: el cólera de la región va
lenciana puede haber parecido más 
contagioso pura y simplemente porque 
es menos mfeccioao: pero sin que en 
esta ni en otras epidemias deje de ser 
muy admisible la creciente opinión an
tic o ntagíonista.

Si contagio es la propagación de un 
agente que sólo se cría en los humores 
orgánicos, como el de la viruela, el de 
la sífilis ó el de la hidrofobia, el agen
te colérico más aceptado no es conta
gioso, puesto que el coma-bacillus se 
encuentra proliferando naturalmente 
fuera del organismo en ciertos parajes, 
esto es, tiene geografía y criadero co
nocidos.

Si ¡jor miasma se entiende un ger
men morboso que vegeta solamente en 
el esterior, logrando á lo sumo una vi
da rafiuítica, híbrida y estéril (siquiera 
sea alguna vez do efectos letales) en 
el interior del organismo, como sucede 
al miasma del paludismo, que es sólo 
infeccioso y nada contagioso, el agente 
colérico no parece un miasma, puesto 
que el cólera puede padecerse en los 
barcos, en los desiertos y en algunos 
pueblos de Valencia, fuera del influjo 
telúrico directo, pareciendo por lo tan
to capaz de trasmitirse de individuo á 
individuo.

El fiel de la balanza en la pesada de 
estos últimos hechos, ya plenamente 
reconocidos, estriba en la distancia á 
que debe colocarse el cólera, bajo el 
punto de vista etiológico, respecto de 
las enfermedades infecciosas puras y 
de las contagiosas exclusivas. Todo es
tá reducido á que los contagionistas 
aproximan el cólera más á la viruela 

í^ que à las fiebres intermitentes, mien
tras que los anticontagíonistas tienden 
á o imp arar el azote del Ganges con los 
enfermedades de origen pantanoso.

Para terminar esta, en verdad insu
ficiente discusión, se presta como de 
molde un conjunto de hechos algo ra
ros, pero muy significativos cuando se 
les contempla reunidos, y que breve- 
merrte pueden exponerse. Son los si
guientes:

La viruela en los barcos de pasaje 
sin vacunar hace horribles estragos, y, 
entre vacunados, se limita à un número 
reducido: á su vez el cólera en buques 
de pasaje procedente en su totalidad 
de tierra infestada produce muchas víc
timas y en pasaje en .su mayoría pro
cedente de puertos limpios ocasiona 
muy pocas defunciones, AJiora bien: 
una de dos; ó el pasaje de esta última 
condición resulta misteriosa y espon
táneamente vacunado, suposición de
masiado gratuita, o el colera no se pa
rece en esto á la viruela; ó lo que es 

igual: no es contoffioso. Por otro lado, 
los barcos que salen de puertos tercia
narios, suelen pre sentar abordo algunos 
casos de intermitentes que en alta mar 
van desvaneciéndose. Por lo común, so
lamente suelen padecerías los indivi
duos que en tierra se han expuesto á la 
infección palúdica; pero no faltan ejein- 
plosde intermitentes marítimas colecti
vas, como epidémicas, en que la infección 
terrestre ha sido casi imposible, sin em
bargo de lo cual, nadie ha pensado 
hasta ahora ea considerar ai paludi,smo 
como una influencia contagiosa. Demás 
está relacionar esta apreciación con las 
que preceden respecto al cólera en Va
lencia y los otros à quienes queda com
parado; y véase cómo unos cuantos lie- 
chos excepcionales, oportunamente re
cogidos, pueden servir de regla para 
interpretar de algún modo particulari
dades epidémicas excepcionales, á pri
mera vista impenetrables.

Aunque esta rápida excursión epide- 
naiológica responda al primero de los 
encargos que llevaba la Comisión cien
tífica enviada á Valencia con motivo 
del cólera, habría podido omitirse, sí, 
como luego se hará por demostrar, el 
concepto epidemiológico de la dolen
cia que se estudia no tuviera alguna 
conexión con la noblemente intentada 
profilaxis del mal que preocupa á nues
tro país,

Pero ya que están sentadas Ias pre
misas, poco cuesta añadir las conclu
siones que se deducen del criterio in
sinuado en los anteriores párrafos.

Una de ellas es que el curso de las 
aguas en las riberas de Valencia, desde 
el Júcar hasta el Turia y desde el Ser
pis hasta la acequia de Moneada, con 
respeto sea dicho de la opinión reinan
te 011 aquella comarca, no han debido 
tener en la propagación de la epidemia 
actual mayor influjo que la dirección 
de los vientos. Natural es que haya co
incidido el rumbo de las comunicacio
nes humanas con la corriente de las 
aguas y así resulta explicaría esta ge
neral opinión.

Otra es que las aguas de bebida, así 
sean de fuente, como de río, de acequia 
ó pantano, podrán ocasionar una sep
ticemia, ó perturbando las funciones 
orgánicas digestivas y nutritivas, pre
disponer al cólera; pero el firmante, apo
yado en las primeras autoridades higié
nicas de Europa, duda macho de que 
el cont a bacillus pueda trasmitirse por 
la bebida, y no está lejos de afirmar 
la imposibilidad de semejante aaerío, 
hoy tan esparcido. Conaidérense la 
mortandad que habría sufrido Gandia 
si el agua, siquiera difundida, de la llu
via pudiera ser vehículo del agente 
colérico, y se perderá todo temor por 
este lado á Ia masa acuosa de los ríos 
y de las fuentes.

Una tercera ea que el constante roce 
de los personas de una familia atacada 
de cólera en alguno de sus individuos 
no acrecienta ni poco ni mucho el pe
ligro de los no inválidos; porque hasta 
las deyecciones coléricas, tan cuidado
sa y aun cómicamente perseguidas en 
estos últimos años, carecen de todo po 
der contagioso ó trasmisor del cólera, 
siendo tau inofensivas como el sudor 
de los tercianarios. En obsequio á la 

brevedad, no siguen aquí los razones 
de esta opinión y sólo se deja esta al 
amparo de las autoridades científicas 
antes aludidas.

En fin, la necesaria importación del 
cólera, con sus riesgos evidentes, y la 
incapacitlad del mismo para el contagio, 
propiamente dicho, con sus consolado
ras y morales consecuencias, no cons
tituyen un logogrifo indescifrable. De
senredase esta aparente confusión sin 
más (jue atribuir á dos foses evoluti
vas del microrganismo coleriforme la 
propiedad de prosperar la una sola
mente fuera y la otra dentro del 
tubo intestinal humano; de lo que re
sulta que cada ataque colérico repre
senta una metamórfosis cuya forma mi
cróbica resultante ya no prende en 
nuestros humores, sino que necesita 
recobrar su anterior modalidad en el 
exterior del cuerpo antes de ser daño
samente ingerido por otra persona. La 
etiología registra varios ejemplos de es
ta peculiaridad ya perfectamente cono
cida, y por lo tanto aplicable á todos 
los casos nuevos que presentan identi
dad de condiciones.

(CmtinHarA.)

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Níitn. 315.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dep ludientes de mi auto
ridad procedan á la busca de las caba
llerías cuyas señas á continuación se 
expresan, las cuales fueron extraviadas 
en el término de Bujalance la noche 
del día 2 del actual.

Sernas.—Una muía negra, rayana á la 
marca, cerrada, herrada en la cadera 
con una E y algo canosa.

Otra muta roja, también cerrada, 
menos de la marca, sin inerro, chata, 
con lunares blancos en los costillares y 
un desollón eu la rodilla derecha.

Córdoba 5 de Agosto de 1885.—El 
Gobernador, Ismuél de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 221.

Extracta de la.s acaerdos tomadas por la 
Comisión provincial desde ei 3 de Enere 
al 30 de .Innio último.

(Conclusifm,)

Sesión del 15 de Jtoño de 1885.

PuEsiDESCi* DEL Sa. Lóriz Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Cárdenas, Castiñeira, Aguilar, Del

gado, Fuentes Calderón, Marqués de 
las Escalonias, Gracia Ólena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res sigtúentes:

Devolver, con informe favorable, al 
Sr. Gobernador el expediente instruido 
por el Ayuntamiento de Santaella, eu 
solicitud de autorización para enajenar 
las inscripciones de sus bienes de Pro
pios y destinar sus productos á la 
construcción de un nuevo cementerio.

Oficiar á los Profesores médicos de 

la Beneficencia provincial D. Cristóbal 
García y D. Pedro Angel Osuna, mani
festándoles la conveniencia de que re
gresen á sus respectivos puestos, una 
vez que han terminado sus estudios 
prácticos para la inoculación y reino- 
culaoión anticolérica en la provincia de 
Valencia.

Contestai* afirmativamente la con
sulta elevada por el Director del Insti
tute de segunda enseñanza de esta ca
pital acerca de si son aplicables á los 
Profesores sujiernumerarios de aquella 
Escuela las gi'atificaeionos de 1.500 pe
setas anuales consignadas en el presu- 
¡>u sto vigente de la misma para cada 
uno de los Catedráticos auxiliares asig
nados á las secciones de Ciencias y 
Letras.

Conceder quince días de licencia 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud aj Auxiliar de la 
sección de Quintas, D. Ramón Rodel.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Lóp^^ 
Moffrocejo.—El Secretario, Angel Mañu 
Castiñeira.

Sesión del 16 de Junio de 1883.

Presidencia del Sb. Lóriz Mmuiovbjo.

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias. Delgado, 

Ca.stiñeira, Aguilar, Cárdenas, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, qoedaron acordados los particula- 

1 rea siguientes:
Manifestar al Sr. Gobernador, por 

vía de informe, que no procede enten
der otra Autoridad ó Corporación qu® 
el Ayuntamiento en el expediente ins
truido por el de Palma del Río. en que 
solicita autorización para poner en 
práctica un bando de aquella Alcaldía, 
en que se prohibe el trasporte de mer
cancías en carros cuando su peso exce
da de 825 kilogramos, á no ser en el 
caso de que los agraviados acudan en 
alzada.

Informar al .Sr. Gobernador que 1» 
tramitación y resolución del expedien
te instruido por el Ayuntamiento 00 
Fuente Tojar, sobre declaración de í®®' 
ponsabilidad á la Corporación munies' 
pal anterior por un descubierto que r®' 
sulta contra la misma en los años, d® 
1882 á83 y 83 á 84, es de exclusif» 
competencia del Ayuntamiento.

Autorizar al Alcalde de la Rambla 
para el nombramiento de comisionados 
de apremio contra los Ayuntamiento® 
morosos de aquel partido judicial en ol 
pago de sus obligaciones carcelarias-

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Rafael Giménez ZameranOf 
que reúne las condiciones reglamenté" 
ríos.

Con lo que terminó la sesión de esto 
día.—El Vicepresidente, Mariana E^ 
pez Mogrorefo. — El Secretario, AnU^ 
María Castiñeira.

Sesión ertraordinnria del 18 de Junio <le l^‘ 

pRKSlOKNCI* DEL 3«. LÓPEZ MoGKOVOJO-

Señores que asistieron:
Delgado, Fuentes Calderón, Mnrqoo^ 

de las Escalonias, Cárdenas, Aguilar,
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Castiñeira, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar válidas las elecciones verifi
cadas últimamente para la renovación 
bienal del Ayuntamiento de Alcarace
jos, proclamando Concejales á D. Mi
guel Caballero López y otros; las de 
Aguilar, declarando incapacitado á don 
Narciso Carretero, y las de Dos Torres, 
desestimando laí< protestas presentadas, 
contra la capacidad do D. Angel Gar
cía Arévalo y otros.

Declarar nulas las elecciones recien
temente verificadas en el quinto cole
gio de este distrito municipal.

Ordenar al Ayuntamiento de Cañete 
de las Torres proceda á la celebración 
de otras elecciones, en cuya mesa inte
rina deberá presidir el Alcalde del pue
blo de la cabeza de aquel partido judi
cial.

Desestimar las dos resoluciones de 
la Junta de Doña Mencia, y proclamar 
como Concejales á D. Lope Arcos del 
Real y D. Francisco Cubero Aceituno, 
dejando sin efecto la proclamación de 
loa dos que en sustitución de aquéllos 
80 bizo por dicha Junta, y declarar in
capacitados á D. Lázaro Cubero Borra
llo y D, Manuel Cantero Córdoba.

Declarar válidas las elecciones últi
mamente verificadas en la villa de Po
sadas y en Zuheros,

Declarar la incapacidad legal ¡lara el 
ejercicio del cargo de Concejal de don 
Thogo Molleja Cantarero, electo recien
temente en Villa del Rio.

Declarar válidas las elecciones del 
tercer colegio de Vílíaiñciosa, y nulas 
las del segundo.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, jidur/ano Ló
pez Morp-ovejo.—El Secretario, Angel 
Ma,'>a Castiñeira.

Sesmt extreu^^dinaria del 30 de Junio de 1883.

Priísidenou DEL Sa López Moorovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Cárdenas, Fuentes Calderón, Castiñei- 
í"», Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante- 
Mor, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Anunciar nuevamente, por término 
de tres días, la subasta del trigo y ce
bada procedente de fincas de la Bene
ficencia provincial..

Quedar enterada la Corporación del 
oficio de la Junta provincial de Sani
dad, en que participa el establecimien
to de un lazareto en Ia hacienda de la 
Arrizafa, para el desgraciado caso en 
QUe fuera invadida la provincia por 
íilgiuia entermedad sospechosa, reite
rando á la expresada Junta los anterio
ras acuerdos adoptados sobro el par
ticular por la Diputación,

Fijar los precios medios á que han 
do liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de la pro- 
'dneia á las tropas dol Ejército y Guar
dia civil, durante el mes de Mayo 
¿Itimo,

Recordar al Director del Hospital de

Crónicos la necesidad de que envíe la 
nota-presupuesto para la instalación 
definitiva de la Botica recientemente 
creada, y ordenar ai Arquitecto pro
vincial disponga lo necesario para lle
var á efecto ciertas obras de recons
trucción y reparación en dicho esta
blecimiento.

Informar al señor Gobernador que 
procede desestimar el recurso de alza
da interpuesto por el Concejal D. An
tonio Liñana y Castelló, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Zuheros, 
sobre provisión de la plaza de Médico 
titillai’ de aquella villa .

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á María Giménez Medina, de 
ochenta años, y en la Central de Ex
pósitos al huérfano, do tres meses, 
Manuel Gutiérrez Santisteban, que re
únen las condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, yiariana López 
Mograrejo,—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

Sesión del 33 de Junio de 1883.

PUKSIP ENCIA DEL Sr. LÓPEZ MOQROVE.10.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Delgado, Marqués 

de la,s Escalonias, Castiñeira, Aguilar, 
Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta do la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar al profesor médico de la 
Beneficencia provincial, D. Antonio Ji
ménez Morales, para que se encargue 
de iá asistencia facultativa on el laza
reto que trata do establecer la Junta 
provincial de Sanidad en la inmediata 
hacienda de la Arrizafa, en el caso de 
que fuese invadida esta población de 
la epidemia colérica.

Aprobar la distribución de fondos 
del presupuesto provincial y de los es
peciales de Beneficencia, para cubrir 
las obligaciones del presente mes.

Nombrar, con el carácter de interi
nidad, el personal administrativo y fa
cultativo de las Hijuelas de Expósitos 
de la provincia.

Devolver informada al Sr. Goberna
dor la comunicación que lo dirigió el 
Alcalde de Belalcázar consultáudol© 
acerca de cuáles sean las Corpora
ciones y funcionarios responsables á la 
devolución de las cuotas indebidamen
te percibidas por el reparto de consu
mos de dicho pueblo, correspondiente 
al año económico de 1881 á 82, que 
fué anulado.

Reiterar el acuerdo de este Cuerpo 
provincial de 28 de Abril próximo pa
sado, confirmando la rescisión de las 
obras del trozo 3,“ de la carretera de 
Adamuz á Pedro Abad; aprobar las li
quidaciones definitivas remitidas por 
el Director de Carreteras provinciales, 
incluso la del presupuesto, de lo que 
falta por ejecutar para la terminación 
de dicho trozo de carretera; disponer 
que dicho funcionario facultativo pro- 
cotia á Ia recepción de las obras ejecu
tadas, y que se devuelva al contratista, 
Sr. Cueto, la fianza constituida en ga
rantía de este servicio.

Anunciar nuevamente la subasta pa
ra la enajenación de la tienda de cam

paña que posee la Exema. Diputación, 
expresando que se oirán proposiciones 
aun cuando no cubriesen el tipo seña
lado anteriormente.

Cou lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Megrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 33 de Jimio de 1885.

PSESIDENCIA DEL Sr. LÓERZ MOCEO VEJO,

Señores que asistieron:
Aguilar, Marqués de las Escalonias, 

Castiñeira, Puentes Calderón, Delgado, 
Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Dejar en suspenso la aprobación de 
dos facturas, relativas á trabajos y 
muebles hechos para las oficinas del 
Gobierno civil de esta provincia, hasta 
que so justifique cumplidamente la le
gitimidad del crédito que se redama, 
como asimismo, y por idéntica causa, 
la que por instalación de un timbre 
eléctrico en las mismas oficinas ha 
presentado D, Joaquín Llorente.

Aprobar Ias facturas presentadas, por 
Joaquín Soriano, importante 59 pese
tas, do esteras colocadas en el Gobier
no civil, y por José Pérez, de obra de 
herrería en el mismo edificio, cuyo im
porte asciende á 25 pesetas 75 cén
timos.

Contestar al Sr. Presidente de la 
Junta local de Sanidad de esta ciudad, 
que la Corporación tiene el sentimiento 
de no poderle ceder cama alguna para 
la instalación del Hospital provisional 
que se trata de establecer para el des
graciado caso de que fuera invadida es
ta población por la epidemia colérica.

Devolver negativamente informado 
al Sr. Gobernador el presupuesto mu
nicipal adicional de Montilla por el año 
económico de 1884 á 85.

Ordenar al Arquitecto provincial dis
ponga la demolición que sea necesaria 
en el interior de la casa número 2.5, pla
zuela del Vizconde, perteneciente á la 
Beneficencia; remita el presupuesto de 
las reparaciones que crea indispensa
bles en las medianerías; señale la cuan
tía de la suma con que en su caso de
berán contribuir los propietarios de las 
fincas colindantes, así como si procede 
ó no indemnización, y por separado en
víe el presupuesto de las edificaciones 
ó reparado que considere más precisos 
en el interior de dicha casa.

Conceder ingreso en Ia Casa Socorro 
Hospicio á Carmen Muñoz Morales, de 
siete años; y en la Central de Expósi
tos á su hermano Rafael, de cuatro 
años, que reúnen las condiciones re
glamentarias.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Marian» Lógiez 
Magi'ovego.—El Secretario, Angel Alaría 
Castiñeira.

Sesión extraordinaria del 35 de Junio de 1885.

PbiíSIUKNCIA DEL Su. LÚPEZ ModHOVETO.

Señores que asistieron:
Aguilar, Puentes Calderón, Marqués 

de las Escalonias, Delgado, Castiñeira, 
Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar el anuncio publicado por 
decreto de la Vicepresidencia, fecha 14 
del actual, para la subasta de la conser
vación del trozo de carretera de Cór
doba á ViUariciosa, comprendido entre 
el paso á nivel del Pretorio y el sitio de 
la Fuensantilla, como asimismo el pre
supuesto de dicha obra y los pliegos 
de condiciones remitidos al efecto por 
el Director de Carreteras, provinciales, 
declarando que si las mencionadas obras 
no pudieran realizarse con anteriori
dad al 30 del corriente mes, se atienda 
á su seguimiento sin interrupción, con 
cargo á lo consignado para conserva
ción de carreteras en el presupuesto 
ordinario de 1885 á 86.

Aprobar el anuncio, pliego de condi
ciones y presupuestos firmados por 
el Director de Carreteros provinciales 
para la contratación de la conservación 
de los ramales de carretera de los pus 
bles de la provincia á sus respectivas 
estaciones de ferrocarril.

Aceptar los billetes remitidos por el 
Sr. Presidente de la Junta Diocesana 
de socorros á las victimas de los terre
motos de Málaga, para la rifa de tres 
notables cuadros, y que su importe do 
250 pesetas se libren á favor del Presi
dente de la xepresada Junta.

Aprobar las listas de agotamientos 
verificados durante los meses de Abril 
y Mayo últimos en las fundaciones de 
las obras de fábrica de la carretera de 
Cabra á Nueva Carteya y Llanos de Dou 
Juan, trozo B.” (antes 4.“), cuyo impor
te deberá librarse á favor del contra
tista D. Francisco Cueto y Rull. El se
ñor Cárdenas salvó su voto.

Devolver al señor Gobernador el 
recurso do alzada interpuesto por don 
Francisco Delgado Paredes contra un 
acuerdo del Ayuntamiento del Carpio, 
manifestándole que para evacuar el in
forme pedido sobre este asunto, se ha
ce preciso subsanar ciertos requisitos 
de que adolece el expediente instruido 
al efecto.

Acusar recibo, dándole gracias, al se
ñor Gobernador, de las cuatro láminas 
de la renta consolidada, ([ue llegaron á 
su poder por conducto de un Sacerdo
te. obtenidas por éste bajo secreto de 
confesión, cuyos intereses están reco
nocidos á favor de establecimientos do 
la Beneficencia provincial; disponer que 
dichos valores ingresen en la Deposi
taría de fondos provinciales, y dictar 
con dicho motivo otras varias disposi
ciones relacionadas con este asunto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Marian» Ló- 
2)ez Mogrovejo.—El Secretario, Attgel 
Maria Castiñeira.

Sesión extraordinaria del 37 de Jimio de 1885.

Pbebidknoia DEL Sb, López Moorovejo.

Señores que asistieron:
Fuentes Calderón, Aguilar, Ca.sti- 

ñeira, Delgailo, Cárdenas, Marqués de 
las Escalonias, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:
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Nombrar primer cajista de la Im
prenta provincial á L. Miguel de la 
Bermeja y López, y autorizar al Direc
tor de la Casa Socorro Hospicio para 
que nombre y separe libremente los de
más dependientes de atjuel taller que 
hayan de prestar sus servicios como 
meros trabajadores, dando cuenta del 
uso que haga de las atribuciones que 
se le conceden á este efecto.

Nombrar definitivamente el Tribunal 
que ha de actuar en las oposiciones 
convocadas para la provisión de dos 
plazas de médicos de entrada en el 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
provincial, como igualmente el que ha 
de constituirse para la provisión en 
propiedad de la plaza de farmacéutico 
de entrada en el Hospital de Crónicos,

Contestar á la Junta provincial de 
Beneficencia, que la Diputación está 
dispuesta á recibír los títulos de pro
piedad perteueci entes al patronato fun
dado por L. Antonio Gutiérrez de To
rreblanca, con la salvedad á que alude 
la expresada Junta,

Aprobar la nota-presupuesto remiti
da por el Director del Hospital deCró- 
nicos de los medicamentos simples y 
compuestos y aparatos y enseres nece
sarios para la instalación de la oficina 
de farmacia creada en dicho estableci
miento.

Conceder un nuevo é improrrogable 
plazo de veinte días al Depositario de 
fondos provinciales para que subsane 
ciertos defectos de que adolece el ex
pediente relativo á la fianza ofrecida 
por dicho funcionario para garantir el 
buen cumplimiento de su cargo.

Manifestar al Sr. Gobernador la ver
dadera inteligencia del acuerdo de este 
Cuerpo provincial, de 19 del corríeu- 
te mes, adoptado en el asunto relati
vo alas últimas elecciones verificadas 
en Doña Mencía,

Nombrar médico de la Hijuela de 
expósitos de Lucena á D, José Serrano 
Rivera,

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, jSd^ariano Ló
pez Jiíogrovejo.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 30 de Jitnio de 1383.

Pbesidencia DEL Sa. López Mogrovejo,

Señores que asistieron:
Marqués de las Escalonias, Delgado, 

Fuentes Calderón, Castiñeira, Aguilar, 
Cárdenas, Gracia Mena, Sr, Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Nombrar médico de la Hijuela de 
expósitos de Pozoblanco á D. José Fer
nández Sepúlveda, y ama mayor de la 
misma Hijuela á doña Anastasia Fer
nández Vélez, y para la de Montilla á 
D. Francisco Palop y Segovia y á do
ña María Dolores Almedina.

Reclamar y unir al expediente rela
tivo á estancias militares en el Hospi
tal de Agudos, los antecedentes nece
sarios para hacer una liquidación com
pleta y recaudal' Ó reintegrar lo que 
corresponda.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Catalina Carrillo Alcaide 
y á Candelaria Jiménez Guerrero, que 

reúnen las condiciones reglamentarias.
Dejar á la resolución de la Excelen

tísima Diputación el expediente relati
vo á las ordenanzas municipales for
madas por el Ayuntamiento de Villa- 
viciosa.

Dictar varias disposiciones relativas 
á las obras de los trozos tercero y cuar
to de la carretera de Posadas á la 
Rambla.

Declarar que en el expediente rela
tivo á la autorización solicitada por el 
Director del Hospital de Crónicos pa
ra la compra de algunos lienzos de 
hilo para las necesidades de aquel es
tablecimiento, se esté á lo resuelto en 
sesión de 20 del actual.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariana Ló
pez Mogrovd'ja.—El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Universidad Literaria de Sevilla.

Núm, 313.

So halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valla
dolid la cátedra de Patología especial 
médica dotada con el sueldo anual de 
3.500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispues
to en el articulo 226 de la Ley de 9 de 
Septiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el Reglamento de 2 de Abril 
de 1875. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no haber cumplido 
veintiún años de edad; ser Doctor en 
Medicina y Cirugía, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en Ia Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Gaceta, acompañadas de los documen
tos que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura, dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla la,s ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el artículo 1,“ 
del expresado Reglamento, este anun
cio deberá publicarse en loa Boletines 
Oficiales de todas las provincias, y 
por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos públicos de Enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 22 de Julio de 1885.—El Di
rector general, Aureliana L'&'nández 
Guerra.—Es copia.—El Rector, Fer
nando Santos de Castro.

Escuela Normal superior 
de Maestros de Córdoba.

Núm. 311.

Los exámenes de prueba de asigna
turas darán principio en esta Escuela 
el día “21 de Septiembre próximo, á las 
nueve de su mañana. A ellos podrán 

presentarse los alumnos que hasta el 31 
del actual lo hubieren solicitado en una 
hoja impresa que les será facilitada por 
la Secretaría.

El 15 del mismo Septiembre se abri
rá la matricula para el curso de 1885 á 
1886, verificándose los exámenes de 
ingreso el 21, 24, 26 y 29 siguientes, 
quedando aquélla cerrada el 30 del 
mismo.

Las circunstancias y condiciones exi
gidas para unos y otros exámenes se 
determinan en el anuncio puesto en el 
tablón de edictos de dicha Escuela.

Córdoba 4 de Agosto de 1885.—El 
Secretario, Francisco Jiménez y Lías.

AYUNTAMIENTOS.

Pozoblanco.
Núm. 281.

L. Rafael Moreno González, priiner Te
niente de Alcalde, encargado en la Al
caldía por enfermedad del nombrado en 
propiedad.

Hago saber: Que terminada en bo
rrador la matricula de subsidio indus
trial y de comercio de esta villa para el 
actual año económico de 1885 á 1886, 
queda expuesto al público por término 
de ocho días, para que los contribu
yentes incliudos en la misma puedan 
examinaría y hacer las reclamaciones 
que á su derecho ¡convenga, y trascu
rrido dicho plazo, no serán atendidas 
las que se presenten.

Pozoblanco 31 de Julio de 1885,— 
Rafael Moreno González.

Fuente Tójar.

Núm. 300,

D. Agustín Sánchez González, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa, 
correspondiente al año económico de 
1885 á 86, se halla expuesto al público 
en esta Secretaria por término de ocho 
días, para que las personas en él com
prendidas puedan examinario y aducir 
las reclamaciones que crean conducen
tes; advertidos que pasado dicho térmi
no no serán oídas ningunas que se for
mulen.

Fuente Tójar 31 de Julio de 1886. 
—Agustín Sánchez.—Marcelino Gar
cía, Secretario.

Conquista.

Núm. 288,

D. Antonio Illescas Gutierrez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose vacante 
la plaza de Médico Cirujano titular de 
esta villa, con el sueldo anual de 600 
pesetas por la asistencia de los pobres, 
se abre concurso por el término de 
treinta días, á contar desde el de la fe
cha, en cuyo plazo podrán dirigir los 
aspirantes sus solicitudes à esta Alcal
día.

El facultativo podrá verificar con
trato con los demás vecinos de e.sta lo
calidad.

Conquista 31 de Julio de 1886,—An
tonio Illescas.

JUZGADOS.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 302,

D. Juan Martínez Bordenabe, Juez de 
Instrucción de este distrito.

Por el presente cito, llamo y empí3'' 
zo á Mariano Cortés Jiménez, hijo de 
José y de Josefa, natural de Loja, pro' 
vincia de Granada, vecino de Málaga, 
casado, de treinta y nueve años, jorna
lero, cuyas demás circunstancias se ig' 
noran: Antonio Heredia Acosta y R^.- 
fael Moreno Jiménez, vecinos de Córdo
ba, sin que consten otras circunstan
cias, para que en el término de quince 
días á contar desde la inserción del pr®' 
sente en el Boletín Oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid, se pf®' 
senten los dos primeros en la Cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos 
que les resultan eu la causa que contra 
los mismos y otro instruyo, por hurto 
de caballerías; y el tercero en la Sal* 
Audiencia de este Juzgado, sito en 1* 
calle de Sau Roque, núm, 2, á prestar 
declaración en dicha causai apereibidoa 
que de no verificarlo, les parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre do 
S. M. el Rey ('q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades civiles, 
militares y administrativas y agentes 
de policía judicial, para que procedan 
á la busca y captura de dichos indivi
duos, y caso de ser habidos, los pongáis 
á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Lado en Córdoba á 29 de Julio à® 
1885.—Juan Martínez,—El Secretario) 
Teodoro Fernández,

INTERESANTE.

Insttilaáa la Imprenta provinGiál 
en la Casa de Socarro-Hospicio, en id 
cual se hace la tirada del Boletín* 
Oficial de esta provincia, se acisdd 
los señores suscritores con residenoK^ 
en otras provincias y en pueblos p^' 
tenecientes á ésta, que se sirvan ‘re
mitir el importe de sus respectivas 
siiscripciones al- expresado periodic 
oficial; en carta certificada dirigitis’ 
al Sr. Director de dicho Establecimien
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en sellos de correos, a 
fin de que no sufran retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA,
IMPRENTA PSOriNClAL (CA8A SOCORRO HOSPiCÍO), 

à cargo de J, M, Sardá,
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